RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003158, Ent. N° 6754/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la prórroga de la contratación del llamado a interesados para la explotación de un hotel y restaurante, propiedad del Ente, en paraje Rincón del Bonete (Represa Gabriel Terra), Tacuarembó, por el término de tres años contabilizados a partir de la firma del contrato, con opción a prórroga por hasta tres años más; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio R07.-1221 de fecha 10/9/2007, se adjudicó el llamado a Gloria Nybia Aloy González por el término de tres años, previéndose la celebración de un contrato de comodato por el local del Hotel, así como un convenio comprensivo de su propuesta y las condiciones establecidas en las bases del llamado. Este Tribunal en Sesión de 8/11/2007 acordó no formular observaciones a la contratación;

2) que con fecha 6/2/2008, se firmó el convenio y el contrato de comodato;

3) que con fecha 24/3/2008, la adjudicataria solicitó a la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas la adjudicación en arrendamiento de la vivienda Nº 188 en Rincón del Bonete, a los efectos de dedicar sus horas de descanso a la atención de su familia;

4) que por Resolución del Directorio R08.- 1209 de fecha 24/9/2008, se dispuso “ampliar el objeto de la concesión dispuesta por    R 07.-1221 de 10-09-07 incluyendo  la utilización por parte de la adjudicataria, de la vivienda propiedad de UTE Nº 188 en las instalaciones de la Central Hidroeléctrica Dr. Gabriel Terra”; en el numeral 2º se estableció que el plazo de la utilización sería el mismo del contrato por el cual se autorizó la explotación de las instalaciones del hotel y restaurante de UTE en el poblado aledaño a dicha Central, y que como compensación la adjudicataria deberá abonar al Ente la suma de $ 2.000 mensuales, la que se reajustará anualmente por las variaciones del IPC;

5) que con fecha 31/10/2008, se firmó el contrato de arrendamiento por un plazo de 26 meses a partir de la fecha, con opción a tres años más, por un precio de $ 2.000 mensuales, reajustables por IPC;

6) que por Resolución del Directorio R13.-594 de fecha  975/2013, se dispuso hacer uso de la prórroga contractual establecida en las bases del llamado, hasta el 6/2/2014;

7) que, al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 7/8/2013, acordó observar el procedimiento, en base a las siguientes consideraciones:

7.1 La ampliación (modificación del objeto del llamado) de la contratación dispuesta por Resolución del 24/9/2008, no se ajustó a lo previsto por el Artículo 63 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), en razón de que no se respetaron las condiciones y modalidades establecidas en las bases del llamado, donde se establecía (Capítulo 1), que el objeto del mismo era la explotación del hotel y el restaurante en régimen de comodato;

7.2 La prórroga remitida y dispuesta por Resolución del Directorio R13.-594 de 9/5/2013, lo es de una contratación que venció el 6/2/2011, y no fue remitida al Tribunal de Cuentas;
8) que, en esta oportunidad, por Resolución del Directorio (R 13.- 1898) de 21 de noviembre de 2013, se reitera el gasto de que tratan las actuaciones, aduciéndose que:
8.1 la ampliación del objeto realizada era posible “en mérito a los poderes propios de la Administración...”, la que puede en mérito a la incidencia de nuevas circunstancias de oportunidad y conveniencia variar esa regla del Pliego”;
8.2 la Administración pudo haber otorgado el arriendo en forma independiente a la concesión, no obstante, advertida la necesidad de otorgar el arriendo, como forma de mantener la actividad del concesionario, decidió transparentar su gestión, dando cuenta al Tribunal de Cuentas;

8.3 de la contratación surgen ingresos, no gastos, para la Administración, por lo que la intervención del Tribunal de Cuentas no necesariamente debe ser preventiva;

8.4 los cambios realizados no violentan disposición alguna del TOCAF ni perjudican a la contraparte, sino que quedan comprendidos en la facultad de la Administración de adecuar las contrataciones a las necesidades del servicio;

CONSIDERANDO: 1) que, como se señaló en la Resolución de este Tribunal de 7/8/2013,  la ampliación (modificación del objeto del llamado) de la contratación dispuesta por Resolución del 24/9/2008, no se ajustó a la previsto por el Artículo 63 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), en mérito a que no se respetaron las condiciones y modalidades establecidas en las bases del llamado, donde se establecía (Capítulo 1), que el objeto del mismo era la explotación del hotel y el restaurante en régimen de comodato;

2)  que la misma no fue remitida a este Tribunal, a efectos del control que le compete, en contravención de lo preceptuado por la Resolución de 11/5/2005, en la redacción dada por la de 28/3/2007;

3) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de gastos o pagos, las cuales no se pueden extender en forma analógica para los casos en que la insistencia del Ordenador se refiere a un ingreso para la Administración;

4) que el pliego de condiciones que rigió el procedimiento constituye la ley entre las partes, al cual deben sujetarse por igual la Administración contratante como los oferentes y el adjudicatario, no pudiéndose modificar por razones de conveniencia u oportunidad;
5) que, en definitiva, no se han proporcionado elementos que ameriten un cambio de criterio de este Tribunal con relación a la Resolución adoptada el 7/8/2013, por lo que se mantienen las causales que dieran lugar a la observación formulada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a la dispuesto en su Sesión de fecha 7/8/2013;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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